RES. 3186/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006081, Ent. N° 4649/16)

VISTO: actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó, relacionadas con la exoneración del pago de contribución inmobiliaria a las Cooperativas de Viviendas PVS (Programa de Vivienda Sindical) por el Padrón 4655;

RESULTANDO: 1) que las Cooperativas de Viviendas del Programa de Vivienda Sindical, con fecha 26/04/2016, se presentaron ante el Municipio de Paso de los Toros y el Intendente de Tacuarembó, solicitando la exoneración del pago de Contribución Inmobiliaria del Padrón 4655 de Paso de los Toros  propiedad de AFE, a los efectos de destinarlo a la construcción de viviendas;

                                2) que por Oficio 192/2016 de 13/06/16 el Intendente de Tacuarembó solicitó anuencia a la Junta Departamental para la exoneración del pago del impuesto de Contribución Inmobiliaria,  una vez efectuada la enajenación del bien por parte de AFE a las Cooperativas del Programa de Vivienda Sindical de Paso de los Toros;

                               3) que en Sesión de fecha 22/08/16 la Junta Departamental aprobó, por unanimidad de 29 ediles presentes, la Resolución 44/2016 por la que se concede la anuencia de exonerar bajo condición que el Padrón 4655 sea enajenado total o parcialmente a la Intendencia-Municipio de Paso de los Toros o a las Cooperativas COVITRA, COVIUNION, COVIMUIS Y COVIUNIDAD 5; 

CONSIDERANDO: 1) que la modificación introducida por la Junta Departamental carece de iniciativa y se aparta del Artículo 133 de la Constitución de la República;
2) que no se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por la Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/95, al no aprobarse esta modificación de recursos ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal;                                 
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la presente modificación de recursos; 

2) Devolver las actuaciones.
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